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30355 ORDEN de 1 de dicl8mbre de 1993 por la que se dispone 
el cumplimiento, en sus propios thminos, de la sentencia 
diotada par 01 Tribu.nal Su_ de ohAstleta de GaIicia 

(La Coruña), en fIl recurso ~ministrativo 
número ".196/1992, interpuesto par don Andrés Rey Para,. 
d4' 

HabiéndOse dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Galicia 
(La Coruña), con fecha 29 de julio de 1993, sentencia firme en el recurso 
contencioao-adminis~vo número 4.196/1992. promovido por don Andrés 
Rey Parada, sQbre infracclÓll en materia de pesca marítima con carácter 
grave; sentencia cuya parte dispositiva dice así: 

-Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso contencio
so-administrativo deducido por don Andrés Rey Parada corltra Resolución 
del MInisterio de Agricultura, Pesca y AlImentacl6n de la ~tracl6n 
estatal, de 23 de enero de Í992, desestlmatoria de recurso de ~a contra 
Resolución del ilustrisimo eeñor Director general de Ordenación Pesquera 
de 10 de lept1embare de 1990, aancionatoria con multa por infracción 
de la Ley de 13 de Julio de 1982; y, en conaecuencia, debemos anular 
y anulamos tales actos administratlvos por nO encontrarlos l\1ustados al 
ordenamiento jurldico, al haberse producido prescripción de la infracción; 
sin hacer pronunciamiento res~ al pago de 188 costas devengadas en 
la substanciaci6n del procedimiento._ 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cqmpla en sus propios 
ténnlnoa la i>recI- aentencla.. ' 

Madrid, 1 de diciembre de 1993.-P. D. (Orden de 30 de julio de 1990),' 
el Director general. de Servicios, Francisco Javier Velázquez López. 

30356 ORDEN de 1 de d_ de 1998 _la que so dispone 
el """,pUmÍ67llO en _ propios _i_ . la sentencia 

dictada par 01 Tribu.nal Su_ dé JusUcid de Galleta 
(La Coruña), en el recurso ~ministrativo 
número ".569/1991, interpuesto por don Antonio Insua 
Mart'Cnez. 

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de' Justicia de Galicia 
(La Coruña),. con fecha 16 de septiembre de 1993, sentencia firme en el 
recurso contencioso-administrativo número 4.569/1991, promovido por 
don Antonio [nsua Martínez, contra infracción en materia de pesca; sell"' 
tencia cuya parte dispositiva dice así: 

cFaIlam08: QUe estimando parcialmente el rec.UI"8O contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Antonio Insua Martfnez, contra la Reso
lución del Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación de 7 de mayo 
de 1991, deeestbnatoria del recurso de alzada formulado contra la Reso
lución del Director general de Ordenación Pesquera de 19 de diciembre 
de 1989, sobre imposición a don Nelson Castro Gulín de una sanción. de 
25.000 pesetas Y de otra sanción de 275.000 pesetas y con declaracIón 
de la responsabilidad·subsidiaria del annador don Antonio [nsua Martínez, 
yen consecuencia debemos anulary anulamos el acto impugnado en c'uanto 
al extremo relativo a la declaración de .responsabJUdad de don Antonio 
Insua Martínez; sin hacer imposición de las costas.-

Este Ministerio ha tenido a bien disponer 'se cumpla en sus propios 
ténninoala precitada sentencia. 

Madrid, 1 de diciembre de 1993.-P. D. (Orden de 30 de julio de 1990). 
el Director general de Servicios, Francisco Javier VeJázquez López. 

Dmos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director general de Recursos 
Pesqueros. 

30357 ORDEN de 1 de dicl8mbre de 1993 p(Yr la que so dispone 
el cumplimiento en sus propios términos de la sentencia 
dictada par 01 'J'ribt¿nal S,,_ de ohAstleta de Galleta 
(La Coruña), en el recurso contBtacioso-administrativo 
"úmero 4.195/1992, interpuesto par donJosé Qa1TÜJ<> Chotv 
ciffo" don PompUio Chovciffo_ 

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Galicia 
(La Coruña), con fecha 29 de julio de 1993, sentencia firme en el recurso 
contencioso-administrativo número 4.195/1992, promovido por don José . 

Carrillo Chouciño y don Pompilio Chouciño Pérez, sobre infracción en 
materia de pesca; sentencia cuya parte dispositiva dice así: 

_Fallamos: Que debemos estimar y estimamos en parte el recurso con
tenci08(TB.fjministn,tivo deducido por don José Carrillo Chouciño y don 
Pompillo Chouciño Pérez, contra Resolución del ilustrísimo señor Director 
general de Servicios (por delegación conferida en . Orden, de 30 de julio 
de 1990, "Boletín Oficial del Estado" de 2 de agosto), del Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación de la Administradón estatal de 26 de 
noviembre de 1991, desestimatoria de recurso de alzada contra Resolución 
del señor Comandante Militar de Marina en La Coruña, como delegado 
periférico de dicho Ministerio, de 12 de junio de 1980, sancionatoria con 
multa de 25.000 pesetas y con decomiso por valor de 334.520 'pesetas, 
por infracción leve de un precepto técnico marítimo-pesquero; y, en con
secuenc~, debemos anular tales actos administrativos en cuanto declaran 
responsabilidad en tal infracción del primero de los recurrentes, y en 
cuanto imponen al segundo de ellos la sanción de decomiso; por .no encon
trar dichas Resoluciones aJustadas en eso al ordenamiento jurídico; y debe
mos desestimar y desestimamos el recurso en lo demás; sin 'hacer pro
nunciamiento respecto al pago de las costas devengadas en la substan
ciación del procedimientp._ 

Este Ministerio ha telÚdo a bien disponer se cumpla en sus propios 
términoala precitada sentencia._ 

Madrid. 1 de diciembre de 1993.-P, D,(Orden de 30 de julio de 1900), 
el Director general de Servicios, Francisco Javier Veláz~ez López. 

Dmos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director ~neral de Recursos 
Pesqueros. 

30358 ORDEN de 1 de dicl8mbre de 1993 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia 
Nacional en el recurso contencioso-<ulministrativo número 
!/ZO.Wf1990, int61'p1UlSto par doña MatUde Pérez Thffo 11 
otros. 

, 
Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional, con fecha 4 de junio 

de 1993, sentencia finne en el recurSo contencioso-administrativo número 
320.433/1990, promovido por doña Matilde Pérez Tañ'o y otros, sobre con
curso de traslados; sentencia cuya parte dispositiva dice: 

~Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso contencioso-admi
nistrativo número 320.433 interpuesto por doña Matilde Pérez Taño y 
otros, contra fa resolucón reflejada en el primer fundamento jurídico del 
presente los que deben anular en el sentido de que se permite a los recurren
tes participar en el concurso convocado por Orden de 25 de septiembre 
de 1986, todo ello sin expresa imposición de las costas del recurso.t 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios 
ténninosla precitada sentencia._ 

Madrid. 1 de diciembre de 1993.-P. D. (Orden de 30 de julio de 1900), 
el Director general de Servicios, Francisco Javier Vel.ázquez López. 

Dm08. Sres. Subsecretario del Depártamento y Director general de 
Servicios. 

30359 ORDEN de 1 de dicl8mbre de 1993 par la que so dispone 
el cumplimiento en sus propios términos de la sentencia 
dictada par el TrUmnal Su_ de Justleta de Madrid 
en el recurso contencioso-adminis~ivo número 983/1987, 
interpuesto por donAntonio Garrido Martínez. 

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, 
con fecha 4 de junio de 1993, sentencia firme en el recurso contencio
so-administrativo mlmero 983/1987, promovido por don Antonio Garrido 
Martinez, sobre clasificación funcionarial¡ sentencia cuya parte dispositiva 
dice así: 

_Fallamos: Desestimamos el presente recurso contencioso-administra
tivo sin que proceda hacer expresa declaración en materia de costas .• 
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Este Ministerio ha tenido B bien disponer se cumpla en sus propios 
términos la precitada sentencla.. 

Madrid, 1 de diciembre de 1993.-P. D. (Orden de 30 de Julio de 1990), 
el Director general de Servicios, Francisco Javier Velázquez López. 

Dmos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director general de 
Servicios. 

30360 ORDEN de 1 de diciembre de 1998 por la que se dispone 
el cumplim.iento en sus propiso tlrminos de la senteRcia 
dlctad4 por la Audiencla Naci<mal, en el recurso conten
ci<>s<Hulmi"l8trativo "limero 106/1991, interpuesto por la 
AsociacWn Greenpeace España. 

Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional, con fecha 30 de junio 
de 1993, sentencia en el ~o contenci08o-administrativo número 
106/1991, promovido por la Asociación Greenpeace España, sobre infor· 
mación de pesca marítima con redes de deriva, sentencia cuya parte di&
positiva dice as(: 

,Fallamos: Estimar el recurso contencioso-edministrativo interpuesto 
por la representación proc~sal de la Asociación Greenpeace EsPAfi.at contra 
el acto presunto por silencio del Ministerio de Aaricultura, Pesca y Ali
mentación a que éstas actuaciones se contraen, que se anula por no ser 
confonne a Derecho, y en consecuencia se condena a 1& Admi.ni8tración 
a proporcionar a la Asociación recurrente la información 8Olicita:da en 
su escrito de 18 de juHo de 1990, sobre la pesca mañtlma con redes de 
deriva, con todos los efectos inherente a esta declaración¡ sin expresa 
imposición de costas .• 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios 
ténninos la precitada sentencia, contra 1& que ha sido preparado recurso 
de casación por el Abogado del Estado. 

Madrid, 1 de diciembre de 1993.-P. D. (Orden de 30 de Julio de 1990), 
el Director general de Servicios, Francisco Javier Ve1ázquez López. I 

lImos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director general de Estruc
turas Pesqueras. 

30361 ORDEN de 1 de diciembre de 1998 por la que se dispone 
el cumplimiento 6ft. SUB propios thminos de la seritencia 
dickrda por el 7'ribunal Superior do Justicia de lÍálicia 
(La -CorutlaJ, en el rBCU7'IO ~inístrativo 

n1imero 4.00611992, interpuesto por don José au..má" 
Cadavid. 

,flabiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Galicia 
(La Coruña), con fecha 29 de julio de 1893, sentencia finne en el recurso 
contencioso-administrativo número 4.006l1992, promovido por don José 
Guzmán Cadavid, sobre infracción en materia de pesca¡ sentencia cuya 
parte dispositiva 'IIlce 1181: 

• Fallamos: Que debemos estimar y estimamos en parte el recurso con
tencioso-administrativo deducido por don José Guzmán Cadavid contra 

Resolución del ilustrísimo sefior Director general de Servicios (por dele
gación conferida en Orden de 30 de julio de 1990, "Boletín Oficial del 
Estado· 'de 2 de &gosto),_del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación 
de 1& Administración estatal de 26 de septiembre de 1991, desestimatoria 
de sendos recursos de alzada contra dos Resoluciones del señor Coman
dante Militar de Marina de La Coruña, como delegado periférico de dicho 
Ministerio, ambas de 25 de noviembre de 1990, que impusieron a cada 
uno de los patrones de los pesqueros de bandera ~ritúúca "Grey Gáte· 
y "Blue Gate" Mr. Henry Guyan Hay Y Mr. Michael Keld Robertson; y, 
subsidiariamente, a las Entidades armadoras de los mismos "Hoock
down Ltd! e "Imphill Ltd. '!', sa,ae1.ón de multa de 100.000 pesetas Y decomiso 
del 10 por 100 del valor de la Pesca cspturada en la 0C88I6n de autos; 
y, en cOruJeCUencia, debemos anular y anulamos tales Resoluciones en 
cuanto declvan la responsabilidad e imponen, por ello, las sanciones de 
mención a las Entidades armadoras de referencia, por no encontrar aque
llas ajustadas en eso al Ordenamiento Jurídico¡ y debelDOá desestimar 
y desestimamos el recurso en lo demás; sin hacer pronunciamiento rapecto 
al pago de las costas devengadas en la substanciación de proced1m1ento .• 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla ~ SUB propios 
términos la precitada sentencia. 

Madrid, l de diciembre de 1993.-P.· D. (Orden de 30 de julio de 1990), 
el Director general de Servicios, Francisco Javier Vebizquez Lttpez. 

Dmos. Sres. Subsecretario deÍ Departamento y Director general de Recursos 
PeS:Queros. 

30362 ORDEN de 17dediciembrede 1998porla_ .. ~ 
¡¡, do 18 de oct1Ibnr do 1998 sobre la COftC88I6n do _ 
- para _ do foníooci6lt ~ uduti--

La Orden de la de octubre de 1993, sobre la concesión de subvenciones 
para actividades de formación náutico-pesquera establece que la acredi
tación de la realización de dichas actividades subvencionadas se hará den
tro del ejercicio presupuestario de 1993. Dado el escaso periodo de tiempo 
para tal aered.itatió~ se ,considera -necesario ampliar dicho plazo. 

En su virtud dispongo: 

Artículo únioo . ...queda modificado el articulo 6.' de la Orden de ll¡ 
de octubre de 1993 sobre la concesi6n d.e subvenciones para actividades 
de fonnación profesional náutico-peSquera, con la siguiente redacción: . 

..Artículo 6.° Los Centros e instituciones destinatarios de las subv,n
ciones estarán obligados a acreditar la realización del ~a, _ curso 
o seminario que haya sidQ objeto de la concesión,·,ante8 del 30 de julio 
de 1994 .• 

DISPOSICION FINAL UNICA 

La presente Orden entrará. en vigor el mismo día de ~ publicación 
en el_Boletín Oficial del Estado.. ' 

Madrid, 17 de diciembre de 1993 . 

ALBERO SILLA 
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